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AS'o Xl. 

LA GACJ1~TA~ 
f'ER!OD!CO {)nc;Al.. D!O. LA _Al':PUBL!C,~ DE j1oJ'(DUR}'S. 

TEGUCI<:¡,A:LPA, El>"ERO. 17 D'ii: 1888. 

--~============~==~=========================== 
~HII. U:GISLATIYO.. ¡ EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA DE HOXDú"'RAS, 

RIE ;¡s_ NUl\IERO 390. 

:EL PRESI!l\E'NTE DE LA REPÚBLrCA 1 A- sus HA.Btf-;;:'"TES, SA-BED: 

_DE. HGDIDURAS, f 
1 

Que el Soberano Congl-eso Nacional ha decretado lo siguiente: 
J;....SUS HABIT~, -6$-RED: ! 

-"' ¡ Co . ~· _,1. DECRETO NUMERO 52. 
-~ue e ngr-ese :Naewnal b dec - o -/~ ~ . . . 

~igniente: \_, ongreso };aelonal) reformando la ley em1t1da en 8 de Marzo último, decreta el siguiente 

m eo.,=:lllERo 6:3. ~ritlffi~NIS~ªJL_Jl~j!~!OL -
o., ,_,.,.,.,,, PARA LOS AROS ECONOMictiS DE 188~ Y 1889. 

Aomcalo iínio<>.-Batifi<Jaae, en Jos términos SECCIOX I. 
~ntes, 'i; T<atado de Amistad, ÜObler· o ~· ' . ;: • _ 
:1.::. y .Navegación y Con""es.cióo Consular: -ce- . Art. L -Se presupon:_ como prod~eto ~Almo de la renta <¡tl\_ mgresará al T~oro ~'?r::;:_.. 

1 2 
d 

1 
. u· .' e1onal en cada uno de los anos econónncos 'Í'é 1888 y 1889, la ean ·1dad de ·un mtllón (loor-

1:eQI.-~ e 1 e aes eom~ por .w.Inlstros §ientO$ tJeintioclw mü ochocientos pesos. 
acn iülados de esta Kepió.loi.ica y del Imperio 7 ' § I 
A'o f'a. c. . • 

lA ~iíblica de Honda""' por nns psrte y ~ Ingresos diver.Jos. 
oii8n Vaje-W! el EmpersdO!" A.lemin, Bey de Renta de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ ;so. ;oo 
P~ .etc., á. noma-e del Imperio Alemán, , , , Aguardiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 
f'Orlaotra, deseando, fOIBelltar y oonsolidar

1
1 , , Tabaco ...................... /·-· 175.200 

recíproeaaenb sos relaeiooes é intereses, han • . " " Pólvora.······;··········· · · · · 12.500 
· Tratad d ~ Exportación de productos naturales del paiS.. . . . . . . . . . . . . . 15.00() 

deíermÍba<ié_celebrsr nn e e Amiats , " , Ganado ................ ·:(· ... . . . . so.ooo 
Comercio y !Tavegamón y Oonveución Consu.- Impuesto pecuario .............................• , . . . . . . . . 20.000. 
]ar. l PrOducto de papel sellado ....... -:'· ........... •f·.. .. ... . -33.800 

4 ~ . . . - • 
Con este fi.a, han nombrado sus r/. tivos ~ " " t~erras. · · ·- · · · · · /--. · · • · ~ · · · · · · ·1. · · · · · · · ·'·. 20.000 

Pleni tenci&rioe, á saber: Su E' teDcia el :e :;> " " _?3blegramas. · :--/· · · · · · · · · · · · · · · · ~ · · · · · · · · · · · 4·800 
po a Línea telegráfica ....... ,.i:' .................. (.. . . . . . . . . 19.800 

Presidente de la RepúbliP de n uras,.,.n _ Ram<> de correos .....•. :': .................... ,~.......... :~.000 
. 1 Des d Re! ' I ,~e=·--. ~--r ' :Ministro de Estd.o Pn e · pa e a- mprenta ~acwnar:;~ ... · ..................... ""'; ...... ~- . . . 1.500 

clona< :E:rterlt><es de ll\ Bé¡>iib · d~ate- lll<>ntepío ................................... q, ..... :'.... 2.000 
la, Doetor Don Lorenzo· M¡¡n ' ; y Su Ma- . Ingresos eventuales........................ . ., .. ,. .. . . 10.~0000 jestad el Emperador Alemán, y de Prn,;;, 1 " l\latrlenlas · · · · · · · · · · ~ · · · · · · · 'o .. · · · · · · · · · · · · ·1· · · .. · · · · · ~ 
etc..,. á sa Ministro Residente de~-! ,;--.:-.:: ...... ~ :5 1.22R,Roo 
piíblicas Oentro-Ameriean Don :Frie 'eh ,; ,__, SECCION II, J 

Ludwig Werner vo~ Bergen, úienes desp·, • ~?resupuest~-de o-~\stos. 
da ·haberse eomnn1e:ldo sns plenos poO; .. -- • ., , 
han Convenida en ltB artícul siguientes--: "'. Art. 2. o~ Para los gastor' públicos que ~eben hacers~.,en cada uno de los años econG-

Art 0 -Hab . tua amis micos de 1888 y 1889, se fija: la cantidad det un millon ~"loseiento:, veintisiete mil cientr> 
• l. ra psz Y pe · ochentAJ. y <Ws pesos. ' 

entre los Estados del I perio Alemán, > ' . .,.,,... ... ,.,..,.~,.,..,.,...,.,_,...~ 
por w:.a párte, Y la Repftbl de duras Departamerto de G;;:arnación. 11 . -0' l 
por la ot= y entre Jos cíud mbas CAi>ITC'LO I.· 1 
partes, ~n ex.eepci6n de pe loga- l"ODER !.EJISLA.TIVO. 

rae.. Para viáticos de ida y vuelta de treinta y¡¡' '-' 
Art. 2. o-Habrá recíprocamente a com- cuatro Diputados: .f 

ple'ta- y entera Jibertsd de ¡¡mere· entré Tres del Dpt.• de Comayagaa .... á S 90 c(u., S e,!:' 
todos los territórios de los Estados emanes ,, , ·, , La Paz. . . . . .. , .;¡ so , , :'O:J

1 

Y "··~ los territorios de 'la Rep" líca de " " " " Intibucá ....... , lOO " 11 ~,ó'o', 
wu~ G ...;..,... ~40 '-720' )' , , , ra~ ........ , - , 

Roriduras. , , ,., Copán. ......... , 280 , :¡ ~.:'r's4(), 
Los ciudadanos de las dos altas p :: :, , , Santa Bárbara .. , 200 , i J.v : 600 

tratantes,podránlibrémente y c0 todase.. , ,~ , , Yoro .. :-. ...... ,, 160, t'.l ... 480 1 

guridad ir con los baqa.d y e 0 • a tos á , , , , Co16n . . ~--·-:..-·;.:-...,- 250 , ¡~g: 
... _.:.oslos"nt~raies,_ puerfosyríos ~e,¡ onduras , " " "Olancho .. ~ -···" 200 " ,}' , 
wu r- • , , El Par~-: .... , 80 , i¡! 240 ¡ 
y de Alemania, donde la navegac·· n e; ac- " :: ,~holute<,"l. ~·· .. , 120 , ¡ .·. ~o - 1 

tualmente permitida ó se pe~mite: en V su- 'C;;o , , , J:~}~s ~-e Ia Bahi~, 400 , ·¡¡.::J 400 L_~ l. 
cesi90, para los bnqués y caro men!<f de¡' "'-~ . , ,., , 
cnalqnierNación ó Estado. ,¡ l ,_ ~-ta_vnelta ........ ' ·f -~ -5.800! 
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¡¡¡<;l'\'BL!UA DE HONDUhA!l. 

1 )(' 1.1. ' uelt:l :¡ 7 HOO 

11.100 

ISn 
{)(l 

40 '2~0 \i ________ _ 

CAPITn.o Il1 

:Xcretario de Est.ldo, á B:?OO 111eu-.uale::: 
~u oñcial :úayor, á ~uo..... . . . . . . . . , 
Dos es("ribientcs á .:¿:.w c:ada uno ........... ·! 
'Gastos de e: 't • · ·.? t _ t z;~---=- . ~ 
Un redactor de Ia <:taceta Ofic1.a.i y dé->un pe- \ 

riódico ministerial, 8)/'Ü . . . . . . . . . . .. •' 
i:n corrector de las putiicaciOne::> del Gobier- , 

'~.üOO 
1.100,., 

'160 
600 
::?o 

:L400 

- 120 

1.200 

-~~~~~t~~ ~xt~~¿;ai,;Ti¿;, · higi~~-e- Y· ¿~n~\ ----
de las pob!acion~s- ................... , 

4-SO. 

Dos porteros, uno cor~ &30 y o~ con 1;20 al '"> 
J>:=~ob~~;~i(i~~ q~~ \l~~l~~d~ -e~ .Ej·e·c~ii,:~ :1 -\ 

~l.Cit• al mes ............... \r-······· ·1 

600J 

1..200. 

CAPITr . O IY. ---

' ~:'oo Gobernadores de los \uartamentos de 1 i 
Teo-~ciQ'3}Pa e Islas de la. a, á $;125 al ;! 
me-~---~----···· .................... 1 -~.000 

rn !n:érprete pa.""'a. la Goberna .. n Política 
1
1 ~ 

del departamento de las Islas d la Bab~a, á 1 

850 al meB. _ ............... --\l· . . . . . . .. oo 
f>nee Gobe:rnadore::-, á $90 CfiL ... ~ . . . . . . . . ' 11.8 _ 
'!'rece ~ecretarios., á $40 c¡_u .... .? . . . . . . . . ' 6.240 
Gastos de eseritorh, á :$5 cada oñ~a. . . . . . ', i80 
Gastos de visitas de Gobeinadore~ en sus de- 11 

pa:rt.amentos ............ --~ ............ ': 2.000 
Alquile!'" de J..ocal para oficinas, á ya o-·. . . • . . • 600 

:¡ ,, 
1;: d 

§ u. 
I:YPRE~A. XACIOX.á.l¡ ~~... i 

Gastos. d'e ~Tipografía ~el Ge1Jwn:w, al año~ ¡¡ 1a..ooo 
~ara ma-t;er},a.les de la mJ.Sma) ............ ~ l\ __ I_o_.o_o_ól 

~ n;r. 1 

' ~ ' )'-?-. 
t.- ESTA.Dr;;TI~'rc, 

' 
Dos eseribibient-es, .. , ....,., 1 , c¡u ..... . 
... _ d . . 1 <1 • 

1.200 
720 
120 

'tfn. Direetor General, á $h 1m. es ......... ~ 

v-.:tstos e escnton~ . , . . . . . . . . . ! 
,.. ( 1---

s IY. . \ 
Q :-,_ ¡, 

-~ ll, 1 S]:CCIÓ:::-< DE POLI e}~ J.. 

1 ).üf:-0 

~.000 

3.{)40. 

15.000 

1.800 

25.100 

\< 

( 25.000 
( 

2.04-0 

17.1SO 

-~ 
~1 080, 

' 1 
- 4 

l'ara sostenimiento del Cuerpo de nolicía. de ! 
esta ciudad tl.OOO.. .. .. . .. .. . .. . .. . . 1 12.ooo s6.5so! ____ ,, ____ ,, 

• - 1 

')apartamento de Relaeiones Ex •rio ··es 

1

1 

" CAPITlJLO I. ._ 

\ :' 1 2.400! ~., m:::..-rSTElUO. • 

'' :lecretario de Estado, á 8:~ men~.;l.ales -\' ... 

' ¡ 
i 

--"'' ?~ 1 

"" 1 

• T..10s honrlnrefios en A1em~una y los alem~ 
r.es en Hon·lnras. gA~tdn :í ('Stt' tespc~ 
la m1slllf\ l!l:,NL:\d \' "~'1!11"1 la l q'h' lo~ naoh 

nal~s. 
Art.~~ 0 -TJ.:; ,.,.Jl tl•no" ·h' Ci•l-l . .Jna 

d~· l.t" cka l1>}t!"!.S p:ilt'E"" C'f)r~rat.ante~. p••th·án 
red f'l r-cameríte NH mr ('(H< torlr.. ldw:. td,d e-n 
CU:s.1qu;era ~:-.rtf" d.,_ l'ú~ tPn:rtr-11n'$ re~i-}f'•~~"\~f'>8, 

re"l•~lr en €,1o", ·d::j>1r, C:t1JJ.('"(•l·~r ·'"'' t•or ma.--
c ' ¡ _y,>r C<\ffi,) rl)r m•.'l'í>;". )'rn'<'\1'1.r. u•n'jll't\:' :-'PO 

! St"er terrct~os. a!~~'~'1'1?b v G:rt..~a{ .:.:- qnt' ~~h 
¡ g.·m r;('C<-'!Hdad. h;.c-»r tra.'i~Mtt.'~ ~e wFrc~<le-, 

1 

rí:>.~ y c1e meul(.'S rreoo"~. ya (•n _ r~:ir;-,..,.-, V 
e-n mr;re-d<L HCUflada, reC)b~; con~:gl'J:~c-. c.-~. 

\

¡ tar.to tif'l Interior CúillO de Jo:. p~.Íi <=:,;G;:an
jero.", sm que se )es pnf>~, en nrr:gán cas~> 

) suiet:ir á cor:trib-t>cio:::_es~ ~e::m gc-x:t-rale& ó lo-
1 cales, ni á impufs~cs ú obllga.c1ones C_..e. cual

ciase que fueren, smo ::i. las q•1e estén 
cida~ ó puedan ef:ltabtecerse pura los: 
~, o rj. ~" 1 naC1ona1es. 

¿. "'; ¡ St.orán enr.eritmente hbtes p:..ra hace-Y por si 
{ rnismN ¡:.ns r!egociQ~, pllrl' P_rflsentsr en las :t-

/ clu:1t.as sus propJ~s t:eclsraciQn~.=:. ó para ha 
Ct-rl':e ayuO.u ó rt:>pre-seat:u por_ q~ien me-jor 
les pare~c~ c-J'l el nomore de apoier&dos. fa.c-
tcr~&., agentes co:1sigoat.1,rios, Ü1 té.rpn te-s ó 
cualqmera otro. ya psra ls. com~a:- ya par~ 
la venta de sus bieues. efectos y mercadPrias, \ 

~ ya p&rH. 1~ ~rg.>, ~escargs v el despacho de- sus 
, buques. ~ 
l Tendrán el derecho de de..~m_peilar las fan-
J Oio!les que se les confien por sus oom~tri~ 
j taS, por extraDj~ros ó poe nacíonsles, con ca· 
\ rá.cter de apod11'rados, factores, agen:tes~ con.-
l signatario~ intérpretes ó COJ?. cualquiera otro; 
: f en nipgún Cj,EO se les sometefa á Otras COn· 
ttibnciones ó impuestos que á los que ~E:tén 6 
estuvieren sometidos 1os tHlcional€s. 

e '" Gozar~ de igual privilegio en tod&.; sus 
com~ventas para fijar el p.recio de los 
e~t~-~~~rcaderías y objetos, cuale.sq,uiera. 

1
-que ses.n, a P. haya~ sido importarlos, ora se 

, destinen f~::a exportación. En t.odo esto se 
1 entie~e ~se conformarán á. las leye: y re· 
glamen tos d;;t p~. 

.A.rt. 4. 0 -tS,da ana de las dos altas par. 
tes-1 contratants, se obliga á uo conceder 
e?,su propio ~stadQ ningunos monopolios, 
~~demnízaeionef 6 prív-ílegíos propiamente di· 
l'h~, á Jallo ae\ oomerciio de la bandera y '!le 

A kos ciudadanos fee la otra. • 
~~ Las disposíeit nes de este articulo no se ex
tíend~ á lo~bjetos, -en yo comercio per
tenel" ;a Jos a('; Gobie-rnos respectivos, ni á 
las pf~ntea dekuvención, au introducción y 
ap~iC3~óu, n~ los privilegios concedidos 
por ra <69 de contrato ó título overoao. 

Arí{! 5. '-Los ciudadanoa de la una y de la 
otra p<.l:te c6htTatante, gozarán en los dos 
países te una completa y constante protección 

124.840 d-' para •U,• personas y propie ,.,.es. Telld<&n 
libre ac,;eso á todos los Tribunales de J osti
cia, P"'l~ la demanda y defensa de sus dere
cho{: -~este ef .. to podrán emples? en cua
lesquie citcun.sta:ncias \Qs ~bogad()B, -ptOCU• 

railores agentes de toda clase que ellos mis· 
m o¡ desi nen. 

t)ficial Mayor, á 860 .............. ,-- • t2 _ -. '. )/ 
'1 7oo' 1t 

\ ~>.1:0! ~-
:;:~_¡ __ 

"'endr la facultad de estar presentes á las 
1)}·840 retolucioll:,. y sentencias de loa Tñtnnales Al frente ... ":i .. !s 

' 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



• CENTRO-A~!ERICA. 

~n )as caasas en que fueren fnteresados, lo Del frente..... 1$ :3.120 
-~o que á. las in:formaciot:es v r1ec1ar2cio-
llesd... -., · 

• E> ~e~t1gos que puedan tener legar. en Dos escribientes. i .i;·3o cada uno..... . J 7:20 
1 los JUh!1•)S o con ocasión de ellos, S.Iempre que Ln Tradu._ctor, á 850 ................ _..... 600 

laa leyE>s de Jo51 países re¡::pectlt-c-S perJ}!it<"~ !a Para sobr~sueldos que acuerde el Ejecutivo, 

Pnhlicid::~d de "ses ac•.oll'. 8100 mensuales: ....... - .. - ... -......... . 1.200 
" -- Escritorio, á $10 .. _ ...... _.. . . _e_. i 120 

Gozarán por Jo demá~. á es~ resprcto. dE> ¡J.----
los L1is1nos Lerechos y privile0':05 que los C ... -\."PTJ'rLO II. 

1 
_ 

nacionales, y e.::.tarán sometidos {las mismas ' 
condicionf's o,ue :~estos últ'i.mol' "S!e'n 6 e•tu~ Para Legaciones y Consulados en Francia, J: 

" Inglaterra, Est.ados T.:" nidos del Sorte-, Re- ; 
\"ieren Impuesta~. ~ 'bl' as A ·e ' & • ' pu 1c roen ·an ... :s, . . . . . . . . . . . . . . . . 

~ Art. 6. 0 -Los hondur¿fíos en Alemania y Gastos extraordina_rio-. y Agentes especiales .. ' 
~s &lemsnes en ?fondu.rai:", e:;tarán e:xe'1tos Susc::-ición á periódicos extranjer~ ....... _ .. 
-;::'_.,')., ·) 

te.. +.o de todo sernc:o pE-rsor:&l, en ios ejer~ Departaniento de Instrucción Pública 1! 
;.itos~!erra·y ma:r y en las guardias 6 mi- y Justicia. 1, 
.1c1as nacionales, ~o Ge la obligación- de i: 
aceptar los cargos y oficios políticos, adminis- .;::~CAPITLLO I ;; 
trativos y judiciales; lo tniamo que -de todas ¡; 
1 , 'b · f lli)<-r:,.""TERIO. ~~~ as con .. n nc1ones extraordinarias de guerra, 

de los préstamos forzosos, requisas ó ~~<IÍ!~ SE>t~~ario de Estado 8200. . . . . . . . . . . . ... 1' 2.400 
militares, sean cuales fueren. ~ En ~ ... os. los .:.,~ 1 Mavor 860 _ . . . . . . ... _ _ . _ . . . . . . . . . : '720 
' • l á D• ~-- · d 1' •o aernas casos no po. r n $er sometidos por sus ~~"' ~tes :s30 ca. a uno ............ 1: • :.O 
bienes muebles ó rofces á otras cargas, e.xac~ Para· sobre u~~-.. ~"'ndtt el Ejecnti- j ¡ . 
ciones é impuestos, que los que sean ó- foeren ~:S~0~1g~~~~~ú~~ri~ ·~·lo.:.·.·.·.·:.·.-.·.·.·.-.~-~~~ ~1!.?_::-.-:_~~--
~:~~:~: ~~o;~~=~ena1~0:!~n ó !~osf~:: F~::iJ:ep~b~~!~~- ~~~i~~~-~ -~~~~. ~~ -~ns~ ¡:----
reciCa. · Real de aumento~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i ~-

.4 Arf. 'f"J. o !!Los buqueE, cargamentos, mer J p. g "(1" niversitario ......... - ........... - ... "ij 
r' cancíasy.e:fectos de los ciada&.Bos de uno Para_subveneion~r losestabl~cimientos de.--e~/1¡ · 

3.760 

25-.000 
ú.OOO 
1..500 

.3.16Ó~ 

70.'i5 . 
13.6ll 

30.00( 
20.00(}: 

~ _ senanza. supenot" y profeswnal ....... -~::-. 

1

,, 

y otro país,. no podrán ser wmetidos respec- ara gastos en textos y útiles~ de eriseñan7.,i... t 'fj. 

tivamente á niD!Ún embargo
7 

ni detenidos , r ,__ __ _ 
para una expedición militar cualqnie,., ni CAPIT'CLO II. 

1

1 

/ ~ra ~aa}quier-llSO público, ein que sa haya .P 
• fijado pré~ámente~4)0Í' las' partes interesadas ARCHIVO ~A.CIO~AL. 

ó por -périt.os que ellas nombren,.: _ana i,ndem· 'G n ArcJ:iv:_ero y Bibliotecario S acional %1 OO. ¡ j 1.200: 
600, 
120 

nizaci6n justa y·ánficiente. e!l todos los casos: Dos escnb1en.tes $25 cada uno ............. ~~ 
por todoilosP,rj»icioB, pérdidas, "'~JI Gastos de escritorio $10 .................. J 

danos que ocasione el seaicio á ~ue hayan ~~~~----; . ~ CAPITu"LO !II. 

:~r sometidos ó que de é1 J>_Odti~r~_n resu~ CORTE sn>:e:EXA DE J'CSTICIA.y ;} ~~ ~ f.'r 

Art. S.. o_Los hondnre11GS ~i téft-en A· e ~ / ~1 . t 
lemañia y los a!emañes :resident ~n ~n Cinco Magistrados $125 cada uno-.......... ¡

1

,

1 
7.50(¡ 

a '(;1} Secretaño $60 .•....••.•.. •....•.•..... 72<~ 
duras gozarán de una oompieta1 libertad de Un Receptor $40:-:':S:.-:"?:-:7. .. _ ...... : ..... 11 4Stf¡ 
conciencia y cn:lto; Y sns re~tí~!)S Go-. Dos escribientes$30cadauno_.. ............. il 72G 
brernos no permitirán -que s~~os, Un Conserje $20 .................. -. " .... il 240-
inquietados ni perturbados~r. n creencia. 1'!- tlasto:s de escritorio $10 ........•... -~ ..... ill 120> 
ligiosa, ni por el ejercicio de u religi" en. Dietis para Abogados integlimtes ... :' ...... 1 1.000 

un oficial del Ministerio Púb:~n atribu- l 
casas--priva4as, en capillas, ·o ó l ciones de Fiscal de la Cot;;e Suprem.a. de ¡ 
de adoración desíguadoo al e •to, con el e- J nsticia y de la Corte de ~ pelaciones, y de r-·· . 
ooro debido á la Divinidad y 1 respeto corr - Promotor_ Fiscal de los Jru,gados de Letras ¡ 

1 

~ndienteá las le¡ep-, usos -.,~tnmbtesd,, dela~~p1tal$l60almes ................. j
1 

1.200¡ 
, • - f. Un escnb1ente $30; ....... , •............ -~ S60 

pa!S. , Escritorio $10 ..... · ......... , .............. 1 120 
Los OO..dure:Ms y aleman t.'¡ldrán tam 'll---

bíén'liberlad pera enterrar · tivos CAP~"LO r;·~ 
connaeionales que mueran m ó en ..., 4 

ad CORTE DE .A.PELACIÓX:ES. 
Honduras, en los lugares COI Y e... 
cuados, designados y estat ellos 
mismos eos autoiizeción expresa dl 
n<lades locales, ó en los lugares de '* tnra 
establecidos ó designados por <!los, q.le elijan 
los parlen~<> amigos de los difnnt· y los 
fnnérales qne celebren conforme á solem-
nidad de su Iglesia7 no serán pertu ~' ni 
los sepulcros serán viulados ó des~idos por 
ningún motivo. · · , • ~' • 

Nueve Magistrados á $100 cada uno al mes .. 
Tres Secretarios $SO cada nno ..•........... 
Tres ReceJ?tores 840 cada nno .......•..... 
Seis escribientes $30 cada uuo ............ . 
Tre§ conserjes $20 eada uno ...... ::-. ...... . 
Escritorio $10 'Cada. oficina, al mes ......... . 
Para dietas de Abogados integrantes ...... . 

CAPITUI~ V. 

JUZGADOS DE LE~~•~ 
./ _,r / 

i 
1 
{ 

¡, 
:1 ¡, 

1 

10.i::)O, 
l.SQQ. 
1.44Ji 
2.160l 

72.), 
1 s ·o: 

-~~~: 
- ! 

' J 

1.920 

18.780 

3 

% •••••• • • ':8: 124.940 

Art. 9. o -Los ciudadanos de FJ! una 
de laa partes contratantes, te:'d~f:~"' 'bo _á 
adquirir y poseer en los territoF/u res~tl· 
vos de la otra, toda claae de liie mnelltes Y 
raícet, el de explota~los con tod 

1 

liben;, lo 

Los Jueces OCJ.etras de ~atán, Trujillo y 
San Pedro s-ru~ ti125 ~ mes .•.•••...... 

~la vuelta .•••..... 

.!,;;.: 4.500\ l 

. ¡----~. --.:----!----
~?. 4.500$ :~3.160'$ ~9.524;$ 16.3.100 
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4 REPUBLICA. DE HONDURAS. 

De la "uclta . . . . . . . ) ~ 4.500 $. 

~~"'" jle Letras en la. capital á :i:noo c¡u. 1 2.400 
Trc~~ces de Letras correspondientes á los ~ 

~- dem~Departalllentos á :58~a.da. uno .... : 1:!.480' 
tJLiez y o,~to Se~ta.rios á $40 ~uno al mes. ! 8.640' 

V!~;¿ ;1c~~~~l:~~~~~e·s·~-e~~::~~~ ~ -~~- ~~~~ 1; 
Dos c.scri~·ptes para los Juzgados de I .. etras ¡1 

· ., d.·! lp!.qt\.:',al á -*25 cada uno. . . . . . . . . . . . ¡ 600 
Gastos de escritono á ~6 cada oficina.. . . . . 1 1.296 

6.480 

. J.J.Joo $ 

Alql?i.ler de local para oficinas á. ~50........ ( 600 .:HJ.996 

:---1--· 
! i 
1 ! 

Departamento de Hacienda. 

CAPITt:LO I. 
¡ 

:\CISISTERII). 

\ 
SecretJ.rio de Estado á $200 . . . . . . . . . ..... . ~.400: 

Sub--Secretario á €5100 ................... ·¡ 
Oficial Mayor á $60. . . . .. .. .. .. .. .. .. . . .. . 1 
Cuatro escribientes á ;tao cada uno: uno con el 1 

1.200
1
1 

720 

' 1.440! carácter de Archivero ......•............ 
Escritori ' $15 al es. . . . . . . . ...... . 
Para sobresue1 os---q-u - ac 

V<> "$100 .............................. . 

CAPn&LO II. 

DlRECClÓS GE~L DE RE~"TA.S. 
Director General á "'.oo al m«_ ....•...... 
Tenedor de Libros á 'lOO .. H • ;.... •••••••••• 

Secretario $60.... .. . .. ................. . 
Tres escribientes á. $3 cada. uno ........ ~ .. 
Portero $20.... .. .. .. .. ............... .. 
Escritorio $10.... .. .. . . ............... .. 

Tenedor de Libfos dependienw 
ci6n General de Rentas á $60 

Escribiente anxiliar t. $80 •••• , . 

CAPITULO IV. 

- FISCALÍA DE HACIE!if1. 

Direc· 
mes .••••• 

Fiseal General á $100 al mes ............ .. 
Eser!bie_~~ á $30 al mes .•••••.•.•••••••.. 
Escntom> a $3 ......................... .. 

C.fi>ITULO V• -
e 

Dos contadores ~ $90 caitv~no al mes ..... . 
Secretario ~ .......... t: ~· ............. , 
Tres escribientes á. $:30 cada uno ••••......• 
Porter• &2Q' ••••••••••••••• '\- ............. . 
Escritorio $10 ........... \ .......... .. 

CAPlTCI.O VJl 

lXSPECX,!)EÍA. DE HACIENDA. ¡ 
Insp~ot~r ~eneral de Hacienda' ~•:pú-1 

bhca a. $~00 al mes. .. . .. • .. • • ...... · 
Escrit~rio á $.5. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ...... 

~ CAPÍTULO VII. 

JUZGADO Gli::S.EJUL DE RA.CIEXJl\. 

- ~ l 
El Juez General de Ha~nda á $125\: .•..• 
Un Secre~ario á $40 al mes ............... . 
Un Recel!tor_ á., *1!0 al. mes ......... __. .... .. 

1.2001 

¡ 
2.40?1 
1.200[ 

'¡2(): 

1.osol 
2401 
l20l 

1 

J~gj 
---¡_ 

' 

i 
• 1.200\ 

aso¡ 
-¡. 

i 
' 
1 

' 1 
2.160' 

72011 
1.0801¡ 

24-0 
120¡ 

! 
' i 
' 2.4oo¡ 

601 
--¡ 

~ 
' 

- ·6o1 

"· j l 
i 
' 1 

' i 
i 

1.0801 

1.5961 

4.320¡ 

' ' 

1 

1 
2 460! 

1 

1.500! l 
480! ¡ 
3601 . 1 

• 70.156: 

163.1<10 
./ ntismo que el a• disponer de- ellos como.._ . 

convenga, por venta, donsci6n, permuta., tes· 
ta:r¡en¡o ó dt:; coa.lquie-ra otra manera. Igual~ 

mente los ciudadanos de uno de los países que 
sean herederes de bienE:s situados en el otro 
país, podrán s11ceder sin xmpedimeo.to,.,..en a~ 
qo.ella par!:!, de dichO$ b1enes qn .. e les toquen 
abintestato ó•por testamento, con la fa.cult.ad 
de disponer de el~s á su arbitrio, con ls reserva 

209.b80 de pagar los mÍsmos derechos de Tenta, suce· 
sión ó cualquiera otrqs qne en C&SOS :2mejan 
tes pagarían los nacionales. 

Ooando llegue el caso de exportars ~ s bie~ 
Des adquiridos por coalquier título p:;r hondu
re:ilos en Alemania 6e- por alemanes en 
Honduras,. no se impondrá sobre estos bienes 
en uno ni en otro país, ninguno de los im· 

IJ¡¡il!lito" conooidos con los nombres de jus de
ract? , gaóellli hereditaria, cer..sus emigrattio~ 
'ln.·s, ni otro alguno á. qae no estén ó estuvie
ren sujeto. los nacional~. 

Art. 10.-Las dos altas partes contratan· 
t:es, deseando evitar Jas dificuitaaes que pu
dieran SllScitarse sobre nacionalitfad, convie
nen en que serán considerados oomo hon
dwetlos en Alemania y ~alemanes ,; 
Honduras los 'lue, babiéndooe trasladado ' 
vivir en los Estoll!os de la otra parte, hayan 
conservado, en .conformida,i con las leyes na
cionales, la natmaleza del país nativo. 

Además, COilvienen que Jos hijos legítimos 
de un padre hondurell~dos en AJeman'lil:o 
serán OOJ>Bidmsdos como hondurellos, y los 
hijos legítimos de un alemán, nacidos ea 
Honduras, 001110 ale1D81les. .. 

Sin embargo, - hijos tienen, ai llegar á 
la mayor edad, según las leyes de su patria, 

· que p~por medio de documentos legali-
zados ·los agentes diplolaáticos acredita-
eios etfe ' ante laantoridad designada por 
el Gobi o ~ivo para este fin, que han 
cua¡plídfi ~ cumpliendo extrictamente 
las Jeyes~tivas al servicio militar de su 

) nación. {. e 
En el cast- de que ellos no llenasen este re· 

<lisito dnralilte los dooe meses qn& signen al 
ala en el cu~ilegnen á la mayor edad, pue
den ser oonl dmsdos como ciudadanos del 
país de su ll' ~imien~ c.· 

Los d.._.e ·entes de indiffduos que hayan 
eonservailo 1 , -nacionalidad de su padre en 

estip!!laciones del párraio 3. •, 
siderados como cit1dadano.s del 

en que n. 
lrt. 11. i (lo que no permita Dios) lle
; í alterarse la paz .. ntre las dos altas par

tea :ontratantes, se permitirá á los ciu:lada
nos de u14 parte que se encuentren en er 
ter r.orio de la otra, permanecer en él y con
tin ejerciendo su\ 0011paciones ó profesio

in ser molestados en manera alguna y 
"almente sin qne se les imponga impues
ontrlbucienes 6 préstamos extraordina

n'OS ue no sean -eomunea á todos los eiuda· 
i\ano del país y serán garantizados en el goce 
lie su "bertad y de sus bienes, haberes é ín-
P.-..er en tanto que no contravengan á. las 

Paraescntonoa .:t>IO .•.•••• ~·····;r· ;····· 
_-\.1 frente. . ..•• 

-·~ 

1201 ~.460: 24.816~ 
--¿r.=-.----;~.7~ 372.780 

,eyesd ~ 

( Gontinua•á.) 
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